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Resolución Directoral Regional No

Vistos, las HRCs Nos L4929-2024, 1497L-2024, L4953-2024, L4970-2024, L4952-2024,
e Inscripción de Titulos de Profesores,14950-2024, L4932-2024, L4931-2024, sobre Expedición

en un total de doscientos cincuenta y un (251) folios útiles

CONSIDERANDO

Que, la Dirección General del Instituto de Educación Superior presenta la documentación
respectiva para efectos de expedición y registro de títulos, asumiendo las responsabilidades
ad mi n istrativas respectivas;

Estando a lo informado por la Dirección de Educación Superior Técnico Productivo
mediante Informe(s) No 163-170-168-169-167-166-165-164-2024-GOB.REG.PIURA-DREP-DESTP-
D;

De conformidad con lo establecido en la Ley General de Educación No 28044 y su

Reglamento D.S. No 011-2012-ED, Ley No 30512 Ley de Institutos y Escuelas de Educación

Superior y de la Carrera Pública de sus docentes y su Reglamento D.S. 010-20I7-MINEDU, RM. No

056-2004-ED que aprueba el Manual de Registro de TÍtulos, Resolución Directoral No 0592-2010-
ED que aprueba las Normas Nacionales para la titulacion y otorgamiento de Duplicados de Diploma
de Titulos, Ordenanza Regional No 382-2017-GRP-CR que aprueba el TUPA de la Dirección
Regional de Educación Piura y RER. N' 012-2024-GOB.REG.PIUM-GR;

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Expedir e Inscribir los Tftulos de Profesores de Educación, en la

forma que a continuación se indican:

TITULO NO

, 
NIVEL INICIAL

, 01 MAURICIO JIMENEZ CRISAUDA
/02 RIVERA MERINO TANIA CATERIN

/03 YAHUANA FLORES FMNCISCA ELIZABETH

N4 TRONCOS HUAMAN MERLYYOXANI

48294t76
70946633
71028130
72472855
769412t3
46652864
75974t72
70875938

03843-P-DREP
03844-P-DREP
03845-P-DREP
03846-P-DREP
03847-P-DREP
O384B-P-DREP

03849-P-DREP
03850-P-DREP
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ARTICULO SEGUNDO: NOIFÍQUESE; la presente Resolución al IESPP "Manuel

Vegas Castillo" de Ayabaca, y la Dirección de Educación Superior Tecnico Productiva, en la

forma y modo que señala la LeY;

REGÍSTRESE Y COMUNÍqUESE,

MENDOZA

DE EDUCACION

MVMM / DREP

rwoc / oADM

WCHGR / DESTP

GCHCH / REGyESC
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